
GOBIERNO DE LA
CIUDAD D€ MÉXICO SUBPROCURADURiAAMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y

BIENESTAR A LOSANIMALES

Exped¡ente: PAOT-2021-1765-SPA-1379

No.Fol¡o:PAor-os-3oo/2oo- 5 g 1 2 -2022

RESOLUCIÓ ADMINISTRATIVA
a , lññ ^1r,

c¡udad de México, a l, / ¡iDi[ -.,.¡-
La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientat y del

Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones lVy Xll, 6 fracción

lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X, 21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territor¡at, 4, 51 fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

etementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2021-¡765-SPA-1379 relacionado con la denuncia
presentada ante este organ¡smo descentrat¡zado, emite la presente Resotuc¡ón cons¡derando los sigu¡entes:---

AI{TECEDEI'TES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cuat se hicieron del conocim¡ento de €sta

autoridad, los sigu¡entes hechos:

(. ..) Hoy un perro t¡po lobrodor de pelo lorgo que todo el dío se encuentro omorrodo con lo que porece ser

un coble (...) lo tíenen en el pot¡o trosero de unos locoles comerc¡oles (...) el perr¡to solo t¡ene lo que m¡de

to lorgo del coble poro poder moverse (...) cuondo camino cojeo de uno de sus potos troseros 1...,) lhechos
que tienen lugar en calle Francisco Jiménez, número 238, colonia Conchita B, Atcaldía Ttáhuacl 1...,).

ATENCIÓ EINVESTIGACIóN

Para la atención de [a denuncia presentada, se real¡zaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaty del Ordenamiento Terr¡torial de [a Ciudad de México; asícomo
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente a[ rubro citado, integrado con motivo de la
presente denuncia.

A ALISIS DE LA II{FoRMACIóN Y DIsPos|cIoNEs JURfDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Amb¡entat y delOrdenamiento Territor¡at de la C¡udad de México conforme a lo establecido
en el artícuto u, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protecc¡ón a los Animates de la Ciudad de Méx¡co, es

cons¡derada autor¡dad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
real¡zar accion€s para [a protección y defensa det bienestar animal, así como tener la facuttad de instaurar
mecan¡smos, instancias y procedimientos admin¡strativos para eI cumplim¡ento de tales fines.

Bienestar an¡mal

La denuncia ciudadana se refiere a[ maltrato an¡mal del que es objeto un ejemplar canino ubi
inmueble localizado en calle Francisco Jiménez, número 238, colon¡a Conch¡ta B, Atcaldía Tlá

Al respecto, la Ley de Protección a los An¡mates de la C¡udad de México en su artícuto 24 señal
actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor,
delanimal o que afecte su bienestar, privarlo de a¡re, luz, alimento, agua,
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En este sent¡do, de las constanc¡as que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Procuraduría ltevó a cabo una visita de reconoc¡miento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo 15

BIS 4 fracción lV de ta Ley Orgánica de esta Entidad, d¡t¡genc¡a durante la cual desde et espacio público, se
constató la ex¡stencia de un ejemplar canino locatizado aI interior de la v¡v¡enda de referencia; sin embargo, no
fue posible locatizar a su persona propietaria, mot¡vo por el cual procedimos a f¡jar en la puerta del s¡t¡o de
referencia mediante instruct¡vo el ofic¡o PAOT-05-300/200-L74+2027.

ligura l. Lugar de los hechos denunciados.

En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente exped¡ente, se desprende que personal de esta
Procuraduría llevó a cabo una nueva v¡sita de reconocimiento de hechos, dil¡gencia durante la cual se constató
to siguiente:

La pr€sencia de un ejemplar canino macho, de la raza comúnmente conocida como labrador retriever
de pelaje color miel, que responde al nombre de "Gold", de cuatro años de edad.
Condición <orporal y muscular. Esta es ideal, de acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus costillas
son fácilmente palpables con mínimo recubrimiento de grasa, además se tes observa su cintura detrás
de las costillas al ser vistos desde arriba, así como un pliegue abdominal evidente.
Lugar dé alo¡am¡ento. El eremplar canino se encontraba deambulando libremente en el pat¡o del
¡nmueble en comento; dicho sitio se observó limpio, sin heces u orina, de igual manera cuenta con una
casa de ptást¡co para perro, [a cual se encuentra debajo de un espac¡o techado, ambos espacios le
permiten protegerse de las inclemenc¡as de[ tiempo, asimismo cuenta con una colchoneta utilizada para

su descanso.
. Agua y Alimento. Se adv¡rtieron tres recipientes de ptást¡co que contenían agua limpia y alimento

consistente en croquetas, todos a su [ibre disposición, es de señatar que a decir de [a person

atendió al personal actuante, dicho alimento es adicionado con alimento húmedo, propo
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. Cond¡c¡ón de salud. El ejemplar can¡no no presentan les¡ones evidentes; no obstante se le exhortó a su

persona propietar¡a a br¡ndarles atención médica, mediante elesquema de vacunación de acuerdo a su

edad, para reforzar su sistema inmunotógico a fin de ev¡tar enfermedades graves y potenc¡almente
mortales; al respecto, mostró el carnet de vacunación actualizado.

Es de señalar que durante la vis¡ta antes descr¡ta, se observó que "Gold" presenta claudicación (apoyo anormal)
en la extrem¡dad trasera derecha y ausencia de fatanges (huesos de los dedos de d¡cha extremidad); al respecto,
a dec¡r de la persona que atendió al personal actuante, dicha situación se presentó hace cuatro años, cuando le
aplicaron de manera ¡ncorrecta una inyección, cabe mencionar que su condic¡ón no le impide caminar o correr
con normatidad y tampoco presenta dolor a la palpac¡ón, por lo que no está en r¡esgo su bienestar.

Figuras 2 y 3. Ejemplar canino que responde al nombre de "Gold".

Es de resaltar que, en elAcuerdo de Admisión, que fue enviado por correo etectrónico a la persona denunc¡ante,
se le hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que
estimara pertinentes en la ¡nvestigación de los hechos, lo anter¡or conforme aI artículo 90 del Reglamento de la
Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México; sin embargo
durante el proced¡m¡ento de investigación, no fueron proporcionados etementos de prueba que pudieran
determinar incumplimiento a la normatividad en mater¡a de b¡enestar animal.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad cons¡dera procedente em¡t¡r la presente resolución, de conform¡dad
con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgán¡ca de esta Procuraduría, por ¡mposibilidad tegal, at no constatar
irregutarídades en materia de bienestar an¡mat.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓ

. Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en el ¡nmuebte de
esta Entidad ¡dentif¡có que el animal de compañí a contaba con b¡enestar anirFl
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cond¡ción corporal y muscutar, alojamiento, alimento y agua brindada, có
condición de salud.

v

En el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrón
le hizo de conoc¡miento que contaba con un término de seis d
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pruebas que est¡mara pert¡nentes en [a investigación de los hechos; sin embargo, durante el
proced¡m¡ento de invest¡gación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran
determinar incumpt¡m¡ento a la normatividad en materia de bienestar an¡mat, por [o que esta
Entidad se encuentra ¡mposib¡l¡tada tegatmente para continuar con [a investigación.

La presente resotución, únicamente se circunscr¡be al anáLisis de los hechos admit¡dos para su investigación y
al estud¡o de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que et resultado de ta misma
se emite en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conform¡dad con [o dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se: ---

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en et que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenam¡ento TerritoriaI de la Ciudad de Méx¡co.----

SEGUNDO.- Remítase e[ expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.------------

TERCERO,- Notifíquese la presente ResoLución a la persona denunciante.

Así [o proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Lu¡setli, Subprocuradora Ambientat, de Protecc v
Bienestar a los Anlmales de [a Procuraduría Ambientaty del ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad d

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb te el

Ordenamiento Territorial de La Ciudad de México y 51 fracción XXll de su RegLamento.-------.
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